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ABSTRACT 

TITULO: “El seguro ambiental industrial como instrumento para el 
resarcimiento del daño ambiental colectivo” 

AUTORA: Marioly Castedo Daza 

PROBLEMÁTICA 

En la actualidad, el principal agente contaminante es la industria debido a la generación 
progresiva de emisión de gases, contaminación de las aguas, degradación de los suelos 
que son consecuencias directas de sus procesos industriales. En Bolivia las industrias 
realizan sus actividades sin ningún tipo de control efectivo por parte de las autoridades 
ambientales, ocasionado por la vulneración de la Ley 1333 y el Decreto Supremo No 
24176, como política para resguardar los bienes jurídicos ambientales, como ser la 
obligatoriedad de que las empresas industriales contraten un seguro para posibles daños 
ambientales que puedan provocar sus actividades. Existe carencia de  disposiciones 
legales efectivas y autoridades que cumplan con su mandato, tal como está escrito en la 
Constitución Política del Estado sobre el manejo de los recursos ambientales. 

OBJETIVO GENERAL 

Proponer  las bases jurídicas para establecer la obligatoriedad de un seguro ambiental 
industrial (S.A.I) en la legislación ambiental de Bolivia. 

CONTENIDO  

El presente trabajo tiene por finalidad describir el estado actual de la responsabilidad civil, 
responsabilidad ambiental y el seguro ambiental por autorización provisoria. Este tema 
está estrechamente unido a las fuentes de dichas ramas y a los problemas que se 
presenta en su aplicación. Se hace una revisión de la doctrina del derecho de medio 
ambiente, se describe las  principales falencias que existen dentro de la legislación 
ambiental,  de seguros con respecto a un régimen preventivo y/o de previsión contra los 
daños ambientales, haciendo un análisis de la legislación nacional vigente respecto al 
medio ambiente. De igual forma se analiza la normativa nacional de seguros, donde se 
observa la viabilidad  jurídica de la propuesta. El análisis del  Derecho comparado 
muestra que existe un régimen de obligatoriedad de los seguros ambientales  como 
medida de protección eficiente. Con el trabajo de campo se demuestra el impacto 
ambiental que provocan las empresas industriales en los recursos naturales.  

 

CARRERA : Derecho 

PROFESOR GUIA : Dr. José Antonio Landriel Pedraza 

DESCRIPTORES O TEMAS : Medio Ambiente- Seguro 

PERIODO DE INVESTIGACION : Febrero 2012 – Febrero  2014. 
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